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Servicios que se ofrecen de manera conjunta con Internet.

C. Criterios de la Ley del IVA

El artículo 8, fracción IV, inciso d), primer párrafo de la Ley del IEPS establece que no se pagará el IEPS 
por los servicios de telecomunicaciones de acceso a Internet, a través de una red fija o móvil, consistente 
en todos los servicios, aplicaciones y contenidos que mediante dicho acceso a Internet se presten a través 
de una red de telecomunicaciones.
Asimismo, el segundo párrafo del inciso d) en comento, señala que cuando los servicios a que se refiere el 
párrafo anterior se ofrezcan de manera conjunta con otros servicios que se presten a través de una red 
pública de telecomunicaciones, la exención establecida en el mismo, será procedente siempre que en el 
comprobante fiscal respectivo, se determine la contraprestación correspondiente al servicio de acceso a
Internet de manera separada a los demás servicios de telecomunicaciones que se presten a través de una 
red pública y que dicha contraprestación se determine de acuerdo con los precios y montos de las 
contraprestaciones que se hubieran cobrado de no haberse proporcionado el servicio en forma conjunta 
con otros servicios de telecomunicaciones gravados por esta Ley; en cuyo caso, los servicios de Internet 
exentos no podrán exceder del 30% del total de las contraprestaciones antes referidas que se facturen en 
forma conjunta
Al respecto, se considera que conforme al artículo 8, fracción IV, inciso d), primer párrafo de la Ley del 
IEPS, solo el servicio de acceso a Internet es el que se encuentra exento del pago del impuesto. 
Conforme al segundo párrafo de dicho inciso, se considera que los servicios de telecomunicaciones que 
están afectos al pago del IEPS y que pueden prestarse de manera conjunta con el de acceso a Internet 
son, entre otros, los siguientes:
                       1. Servicio local, entendiéndose como aquel por el que se conduce tráfico público 
conmutado entre usuarios de una misma central, o entre usuarios de centrales que forman parte de un 
mismo grupo de centrales de servicio local, que no requiere de la marcación de un prefijo de acceso al 
servicio de larga distancia, independientemente de que dicho tráfico público conmutado se origine o 
termine en una red pública de telecomunicaciones alámbrica o inalámbrica, y por el que se cobra una 
tarifa independiente de la distancia.
                       El servicio local debe de tener numeración local asignada y administrada por la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones, de conformidad con el Plan Técnico Fundamental de Numeración y 
comprende los servicios de telefonía básica local y radiotelefonía móvil celular.
                       2. Servicio de larga distancia, entendiéndose como aquel por el que se cursa tráfico 
conmutado entre centrales definidas como de larga distancia, que no forman parte del mismo grupo de 
centrales de servicio local, y que requiere de la marcación de un prefijo de acceso al servicio de larga 
distancia para su enrutamiento.
                       3. Servicio de televisión restringida, entendiéndose por este aquel por el que, mediante 
contrato y el pago periódico de una cantidad preestablecida y revisable, el concesionario o permisionario 
distribuye de manera continua programación de audio y video asociado.
                       4. Servicio de audio restringido, entendiéndose por este aquel por el que, mediante contrato 
y el pago periódico de una cantidad preestablecida y revisable, el concesionario o permisionario distribuye 
de manera continua programación de audio.
                       5. Servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas (Trunking), entendiéndose 
como el servicio de radiocomunicación móvil terrestre de voz y datos a grupos de usuarios determinados, 
utilizando el modo de transmisión semi-duplex.
                       Para los efectos de los numerales 1 y 2 del presente criterio, se entiende por tráfico público 
conmutado toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, datos, escritos, imágenes, voz, 
sonidos o información de cualquier naturaleza que se efectúe a través de una red pública de 
telecomunicaciones que utilice para su enrutamiento tanto centrales como numeración asignada y 
administrada por la Comisión Federal de Telecomunicaciones, de conformidad con el Plan Técnico 
Fundamental de Numeración.
Por lo anterior, se considera una práctica fiscal indebida:
I. Considerar que el conjunto de los servicios señalados anteriormente, al incluir el servicio de acceso a 
Internet se encuentra exento conforme al artículo 8, fracción IV, inciso d) de la Ley del IEPS.
II. Asesorar, aconsejar, prestar servicios o participar en la realización o la implementación de la práctica 
anterior.
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